
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.

—
0453-ap-80

In

Lima, 04 de Mosto_ de 1990

Vista, la disposición de la Dirección Ejecutiva sebre las
sanciones que deben imponerse por negligencia enel desempeño de sus funcio-
nes;

le CONSIDERANDO $

Que, la Comisión de Procesos Administrativos, en relación
con la sustracción de dinero de la Tesorería cometido en agravio del INRED,
se ha pronunciado por la responsabilidad de los trabajadores Raúl Mentoya -
Valderrama, Walter Céspedes Samamé y Fertunato Chamorro Mamani, al haber de
mostrado negligencia en el desempeño de sus respectivas funciones;

Que, las faltas de caracter administrativo se sanciona -sim perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar;
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 37% del -

Decreto Ley N* 20555 € incisos d), a) y b) de los Artículos 83% y 86% de la
Ley N* 113773 y

Estando a lo recomendado por la Comisión de Procesos Admi
,

rativos $ Inspectoría y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiva;Ne SE RESUELVE :
Artículo 1% .- SANCIONAR con una multa equivalente a quin

ce días de sus respectivos haberes, a los trabajadores RAUL MONTOYA VALDERRA0 MA, Tesorero 1, Grado 111 Sub Grade 4 y WALTER CESPEDES SAMAME, Técnico en -Contabilidad 1, Grado IV Sub Grado 5, ambos de la Unidad Financiera de la -Oficina Central de Administración, por haber incurrido en negligencia en el
desempeño de sus funciones.

Artículo 2% .- AUTORIZAR a la Oficina Central de Adminis-
tración para que haga efectiva las sanciones dispuestas en el Artículo ante-rior.

Gres Artículo 3% .- AMONESTAR a don FORTUNATO CHAMORRO MAMANI,
Ce fral jador de Servicios 1 de la Unidad de Mantenimiento de la Oficima Central

_Inmfraestructura y Equipamiento, por haber incurrido en negligencia en el
” eño de sus funciones.

Artículo 4% .- Incláúyase copia de la presente Resolución
os respectivos legajos personales de los trabajadores sancionmados.

Regístrese y comuníquese,
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, Vista, la disposición de la Pirección Ejecutiva sobre las
sonciones que Beben imponerse por negligencia en el desempeio de sus Tuncio-
nes;

CONSIDERANDO 2

ae, la Comisión de Procesos ¿dministrativos, en relación
con la sustracción de dinero de la Tesorerís cometido en agravio del INKFD,
se ha promunciade por la responsabilidad de los trabajadores haúl Montoya -
Valderrama, valter Céspedes Samaná y Fortunato Chauorre Mamani, al haker de
mostrado negligencia en el desempeño de sus respectivas Tuncionen;

ae, las faltas de voracter eduinisirabivo se sanciona  -
sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar; ed

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 37% del -
pecreto Ly K* 20555 € incisos d), a) y 6) de los artículos 33% y 36 de la
Ley N0 113775 y

Estando a lo recomendado por la Comisión de Procesos Admi
nistrativos € Inspectoría y cop opinión favorable de ía hirección Fjerutivas

SE RESUFINE +

0%, SANCIONAR eon auna multa equivalente e quin
co ádlas de aus respectivós haberes, a los trabejadores Malik MONTOYA VALDEURA

MA, Tesorero 1, Grado 111 Sub Grado Y y YALTER CESPEDES :SAMAME, técnico en -
Contabilidad 1, Úrado 17 Sab Grado 5, ambos de la Gnidad Finaseiora de la -
Ofácina Central de Aduinistración, por lnmber incurrido en negligencia en el
desempeño de sus funciones.

:

E Artículo 2% .- AUTORIZAN a la Oficins Contral de Aduínie-
tración para que hagaelectiva las senciones dispuestas en el ártículo ante-
rior. : q

S o 5% += AMÚUNESTAR + dom PUETUNATO CRAMOERO MAMANI ,
pagos de servicios 1 de la Unidad de Hanteniniento de lo Oficina Central
de Infrassiructura y Equipauien te, por haber incurrida es negligencia en el
deseapeño de sus funciones. —

arthemao 40 ¿- Incláyase copia de le presente Kesolución
en los respectivos logajos porsonales de los trabejadores sancionados.

hegÍctreso y comunígnese,
4

- ant SEGURA

de 19 ave! 4)Jere 09
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME N? 200 -0CA-80

A : Dinectorn Ejecutivo
De : Je fe de La Ofccina Central de Administración
Ms es Inf. 177-UP-80
Asunt : Proy. de Res. ¿mooniendo sanciones por negligencia en

' el desempeño de funciones
Fecha : Lima, 4 de Agosto de 1980.

Por el presente, me dirijo a Ud., a fán de adjuntante
al presente un proyecto de resolución en el cual se sanciona con una
multa equivalente a quince días de sus respectivos haberes a Los tra-
bajadores Raúl Montoya Valderrama , Walter Céspedes Samamé y ¿e amo -

| nesta a don Mateo Chamorro Concha, por haber incwvudo en negligencia a
en el desempeño de sus funciones.

La resolución wwúba ¿ndicada esta de conformidad con
Lo dispuesto por el Art. 37” del D.L. 20555 € ¿ncisos d], a) yb) de
Los Artículos 83” y 86” de la Ley 11377.

JEN/£5.

Inc: Inf. 177-UP-80
: Proy. de Res.
: Memo.206-0AJ-80 [(1996-0CA)
: Memo. 121/JEF/80
: Hoja Informativa N*017/1NSP/80

cc : U.Pernsonal
: Anchivo. .
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MEMORANOD
CORRESPONDENCIA INTER

De:...JEFE DE _LA OFICINA DEASESORIA JUR. PICA.4H
CHOMAl

pe MOACACION,

a y MPGRTES¿ri '

Aus SENOR INGENTERO: JEFE DEL INRED O.|.1% j996"
|

Asunto..PROCESO ADMINISTRATIVO SUSTRACCIÓ 158/ «1513,822,00 ]

ReferencidiEM.--121-JEF-80.de- 23.71.80...APEs grato dirigirme a Ud. para hacerte Llegar con esta comunica
ción el expediente administrativo para determinar rnesponsabili
dad por la sustracción de S/. 11513, 822.00 de La Oficina de Te-
sornernta del INRED, solicitando a su digno Despacho se sénva de
nivar el indicado. expediente a La Unidad de Pers a fín -
de que se cumpla con Las funciones que La Comisión de Procesos
Administrativos, que tuve el honor de presiden, pu para
Los funcionarios que ¿ncwvueron en responsabilidad por negli-
gencía en dicha sustracción.
Sobre el particular debo expresan a Ud. señor Jefe, que el pro
ceso administrativo es totalmente ¿independiente del proceso ju-
dicíal que 3e ha aperturado para determinar La culpabilidad de
Los autores de la referida sustracción, en consecuencia es pro
cedente La aplicación de Las antes mencionadas .

f 7 -. Atentamente,

043/80 Eo SOS E 2D O TRIGO
TUM/emy E A ele,
Adj. Exp. de 183 ££s. . 30-7-80

OCA-UP: Proceder de acuerdo a
_

> Lo recomendado.
Se remite 01 fáiLe.-

7 =-n110neu - yIJCUUI

JEFE (ai)



a. L. 1980

> - “AÑO DE LOS .DEBF os”

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION CONFIDEDUCACION FISICA Y DEPORTES e(INRED) [istruto NACIONAL DE El| es - !
JRIDIGA |

MEMORANDUM N* 121/JEF/80, | 24 1980
|

4

RECIBIDO |
DE JEFE DEL INRED AA JEFE DE ASESORIA JURIDICA
ASUNTO Proceso Administrativo para determinar responsa-

bilidades por la sustracción de S/.,1'513,822,00
FECHA Julio, 23 de 1980

asunto del rubro, a fin de que se sirva solicitar
Me dirijo a Ud, para remitirle el expediente del

al Poder Judi
cial información actualizada sobre la situación del proceso ju-
dicial incoado referente a la sustracción de dinero, materia del
Proceso Administrativo adjunto,

Atentamente,

SA—VICEALMIRANTE AP
AUGUSTO GALVEZ VELARDE

Jete del INRED

AGV/JEF, ¿Pre

. .
Adj (E en 182 Foj,út,

JEFATURA DE PERSONAL

..... .....o.-

-... -..o..

AEa ra
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EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
inrorme_ Ne (Y Y -up-80

PA

A ¿ Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe dela Oficina Central de Administración

DE ¿ JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ASUNTO “ ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION JEFATURAL IMPON
SANCIONES POR NEGLIGENCIA EN

Es
Ose

CIONES. on mo
FISICA Y MCPBATES

Gficina Genre! de

REFERENCIA : MEMORANDUM N?2 206-0AJ-80
04 M6. 080 »

8 FECHA : Lima, 01 de Agosto de 1980 , O

Tengo el agrado de dirigirme a sudd do Despacho
a fin de elevar a su consideración un proyecto de Resolución Jefatural por el cual se sanciona con quince días de multa a los tra-
bajadores RAUL MONTOYA VALDERRAMA, Tesorero I, Grado III Sub Gra-
do 4 y WALTER CESPEDES SAMAME, Técnico en Contabilidad 1, Grado IV
Sub Grado 5, ambos de la Unidad Financiera; y se impone la sanción
de amonestación al trabajador MATEO CHAMORRO CONCHA, Artesano 1 +

e la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento, por haber incurrido en negligencia en el de-
sempeño de sus funciones en la sustracción de dinero que se come -tió en agravio del INRED,

Sobre el particular, esta Unidad estima convenien-
te informar a su Despacho que se estima procedente la imposición -
de las sanciones enumeradas a los trabajadores referidos en el pro
yecto de Resolución Jefatural adjunto, de acuerdo a lo dispuesto -A por el señor Director Ejecutivo, según consta en el Memorándum dé
la referencia y de acuerdo a lo recomendado por le Comisión de Pro-
cesos Administrativos.

En tal virtud, se eleva adjunto el respectivo pro-
yecto de Resolución Jefatural y sus antecedentes a fin que se sir-
va aprobarlo en primera instancia y disponer su envío a la Supe -
rioridad solicitando su autorización.

Es cuanto tengo el honor de informar a usted, sal-
vo mejor parecer.

Atentamente,

Oak 2uui2l' pEJAR
ua PE Le UNIDAD par



NGO24 A
' S.J e. |

| JOSE RAUL MONTOYA VALDERRAMA con Libreta Electoral N2-
2633063 y WALTER CESPEDES SAMAME con Libreta Electoral N22718%5

encargados de la Unidad Financiera y de la Tesorería, Legvamente, del Instituto de su Jefatura, actualmente sometidos
|

Proceso Administrativo por la sustracción de dinero en agravio=
1 2 del INRED, a usted, respetuosamente, exponemos:

|

' Que, interponemos recurso de Queja contra la Comisión -
( a de Pracesos Administrativos Ad-hoc, designada mediante Resolu-; ción Jefatural N2 0970-AD-79 de 27 de Diciembre de 1979, impug-

nando la presencia enla citada Comisión del señor Hugo Ríos --
Zerpa, además pedimos que se aclare debidamente los alcances $
atribuciones que debe tener la misma como tal, en base a lás si
guientes consideraciones de hecho y de derecho: |

PRIMERO: Es evidente que al nombrarse la Comisión mencionada ap
teriormente, se ha desvirtuado prácticamente la naturaleza quee debe tener toda Cómisión de Procesos Administrativos, cual es la

¿de establecer la responsabilidad administrativa que le competa-

E al trabajador al que se le instaure dicho proceso, y en presen-
te caso al conferirle atribuciones que implican la investigación
de la sustracción cometida en agravio del Estado, a través de -
nuestra institución, máxime si se tiene en cuenta que en estos
momentos por ante el 122 Juzgado de Instrucción, Secretario Jus
to Germán Patiño, se ha aperturado Instrucción contra los que
resulten responsables de dicho evento delictuoso» en base a las
investigaciones realizadas por la PIP, como organismo competen=

te, por lo que debe modificarse la citada resolución, ya que en
caso contrario se daría pié a que surjan fallos contradictoriosannDanna



/. por cusato la conclusión que evacúe la Comisión de Procesos
|

Admintstrativos. podría estaren contradicción delaque resulte!

del. proceso penal llevado conarregloaley, por lo que entendo
mosdebeparalizarsela gestióndelaComisión en lo que se se
fiereal aspecto PENAL.

me]

SEGUNDO:Porotroed:sinlacitada Comisión,«se ha
a designado-.

al señor Hugo RíosZerpa,sintener enconsideración queeste se
ñosse encuentra indirectamente comprendido dentro. de la Inves".

tigaciónpor cuanto en las manifestaciones vertidas antela PIP.

con respecto a las personasqde sabían positivamente sobre la .|
existencia cierta del dinero que fué sustraldo , se encuentra eg.

te señor, ya que el díade los hechos, él cambió billetes de al o
tadenominación conformeconsta en el atestado, por Lo que ha -
deser citadoanteel Juzgadoque lleva la Instrucción, por tan

to nopuede ser Juez y Parte en la Comisión, hecho qee él mismo

conoce perfectamente, por lo que ha debido abstenerse de acep==

tar talSon daraate.. sin embargo ha ocurrido todo 'lo)contrario,

te de una Comisión de Procesos
>

Administrativos»
TERCERO: Porotro lado,de acuerdo al artículo 1462 del Decreto

: 4]

Supremo N2 522de 26deJulio de 190, reglamentario de la Ley-

11377, Estatuto y Escalafón del Servicio Civil, q.establece-
que. la Comisión -de Procesos Administreyivos. deberá ser

-
designa-

]

da. anualmente, la Comisión Ad-hoc ha debido presentar sus con=-
 diclalicaióió ala nuevaque correspondería a este año, aparte_que

igualmentese establece que el proceso administrativo
«
debe ser

_teseestá incumiljendo.
_CUARTO: Amparamos nuestro recurso enlo establecido por los ar
_tículos182y21% del Decreto Supremo N*006-SC-del 11. deNo-



_ viembre de 1967y.ci: 1462delaLeyN211377. 24

POR LOOlat;de: pofuiniicinabia:aahconforme a ley, con =-
respecto a la impugnación invocada,la modificación de la reso-

Ñ Hición en el sentido queaclare losalcances y atribuciones de
la Comisión, ordenando asimismo la paralización por duplicidad-

$ deproceso s, siendoenel presente casoel competente eldelPg
A derJudicial. EpaAOS/ Lima, 13 de Febrero de 1980

Í /
; / >EaAJOSERAUL MONIQYA VALDERRAMA WALTER CESPEDES SAMAME|/y ó Ad a , A tomenA


